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AsI por esta nuestra oentencia firme, que oe notificará con
indicación de los =unos lI,ue, en su caso, procedan, definitiva
mentej~, lo pronuncwnos. m8nd.m~ y firmamos.»

En su virtud. de conformidad oon lo eítablecido en la Ley
reauJadora de la jurisdicción ContenciOlO-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de jas facultades que me confiere el
articulo 3,· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentenc~.

1.0 que comunioo a VV. EE.
Dios J1W:de a VV. EE. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federicó Michavi1a Pallarés.

Excmo. Sr. General Secretario del Consejo Supremo de Justicia
Militar.

.
ORDEN 71313829411986, de 16 de abril, parla quese
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dietadaconfecha 5 de diciembre de 1985 en
el recurso conlencioso-atiminislrativo interpuesto por
don Hf!I7>linio Nebreda del Alama.

Excmos. Sres.: En el recuno contenciOS<H.dminístrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Herminio
Nebreda del Alama, quien postula por sí mismo, y de otra oomo
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abopdo del Estado, contra los acuerdos de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de mayo
y 18 de noviembre .de 1982; se ha dietado sentencia con fecha 5 de
diciembre de 1985, cuya parte, dispositiva es como, sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contcncioso-administrativo interpuesto por don Henninio Nebreda
del Alama contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 20 de mayo y 18 de noviembre de
1982, los que declaramos l\Íustados a derecho. Sin costas. .

Así por esta nuestra sentencia finnc," que se notificará con
indicación de los recursos que procedan, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

1.0 que comunioo a VV. EE.
Dios IlU"':de a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. General Secretario del Consejo Supremo de Justicia
Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
. prorroga a la'1:rma «Nurel, Sociedad Anónima» el
régimen de trd leo de oerl'eccionamiento activo para la
importación e etilinglicol y ácido ter'!ftálico y Ja
exportación de miados, fibras textiles y cables pora
discontinuos.

-runo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario' en el expe
diente promovido por la Empresa cNurel, Sociedad AnónintalO,
solicitando próJ't'Oia' del régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de etilen¡licol y ácido tereftálico y la
exportación de bilados, 'fibras textiles y cables para discontinuos,
autorizado por Orden ministerial de 16 de febrero de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exlerior, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar basta 30 de noviembre de 1987, a partir del
día de su caducidad. el ~men de trifico de perfeccionamiento

activo a la firma cNurel, Sociedad Anónima», con domicilio en
Sabino Arana, 54, Baroelona, y NIF A-28 1711 14.

Segundo.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo autorizado a la firnia cNurel, Sociedad Anónima», por
Orden ministeria1 de 16 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 24 de abril), en el sentido de variar el apartado cuano
correspondiente a los efectos contables, que quedan como sigue:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los
productos de exportación reseñados. se podrán imponar con
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1:
- 87,5 kilogramos de ácido te'reftálico (TFA).
-. 35 kilogramos de etilenglicol.

No existen mermas ni subproductos aprovechables.

Productos 11, 111, IV, V:
- 92 kilogramos de ácido tereftálico (TFA).
- 37 kilogramos de etilenglicol.

Como subproductos le consideran los siguientes:

Cuatro kiJo¡ramos de desperdicios fibrosos. adeudables por la
posición estadística 56.03.13.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden ministerial de 16 de febrero de 1985 (<<\loletín Oficial del
Estado. de 24 de abril) que ahora se modifica y prorroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchQ$ años.. .
Madnd. 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fe~ndo Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

13287 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Cherubino Valsangiacomo,
Sociedad Anónima», el r~gimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azúcar y

- la export'!Ción de vino y vermut.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cberubino Valsangiacomo,
Sociedad AnóDÍ.lI1a», solicitando prórrogÍ del régimen de tráfico de
peñeccionamientoactivo para la importación de azúcar y la
exponación de vino ..y vermut, autorizado por Orden de 10 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado. de 29 de enero de
1985),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir de su
caducidad. el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo a la
firma «Cberubino Valsangiacomo, Sociedad Anónima», con domi
cilio en calle Vicente Brun, 4, Valencia, y número de identificación
fiscal A-46005484.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés.casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

f 3288 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
~"~y~~~a~fi~a«km~~Sooedad
Anónima», el régimen de trafico de,perfeccionamiento
activo para la importación de desperdicios y desechos
de aluminio y la exportación de lingotes de aluminio.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámités reglamentarios en el expe
diente promovido por la Em~resa «Remetal, Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga y. modificaci~n del régimen de tráfic~ de
peñeccionalt\lento &CUvo para la unportaci6n de desperdiCIOs y
desechos de aluminio y la exportación de Iin¡otes de aluminio,
autorizado por Orden de 7 de mayo de 1982 (<<Boletin Oficial del
Estado. de 22 de. ¡'unio); modificación de 28 de enero de 1983
loBoletín Oficial de Estado» de 18 de feb!:er9) v ororrolUlS de 12 de
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mayo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» di 19 de jÜlio) y 15 de
rebrero de 1983 (<<Bolelú> Oficial del Estado» de 5 de marzo).

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Come~'Cio Exteri~r. ha resuelto:

Primero.-Prorropr hasta el 31 de diciembre de 1987 el réBimen
de tráfico de perteccionamiento activo a la firma «Remetal.
Sociedad Anómmu, con .domicilio en Vep de Uribarri. Asüa..
Bilbao (Vizcaya) y NIF A-48025860.· .

Sc¡undo.-ColTOllÍJ' las posiciones estadísticas de las mercancías
de importación y los productos de exportación. ya que las actuales
son las siguientes: '

En el apartado sepmcIo. relaiivo a tu.mercancías de importa
ción: Desperdicios y d.esechos de aluminio, selÚn Donnas Nari, de
las siauiente5 calidades:

I. Calidad Table, al 98 por 100 de aluminio. de la posición
estadistica 76.01.33.

n. Calidad Taint{fabor, al 95 por 100 de aluminio. de la
posición estadistica 76.01.35.9.

lll. Calidad Tense. al 86 por 100 de aluminio. de la posición
estadistica 76.01.35.1.

IV. Calidad Teens-Telic. al 84 por 100 de aluminio, de la
posición estadística 76.01.31.

En el apanado tercero, relativo a Jos productos de exportación:

Lingotes de aluminio, aleado, cón un contenido del 87 por 100
de aluminio, de la posición estadística 76.01.2'h

. Tercero.-Se mantiene en toda su integridad los restantes extre-
mos de la Orden de 7 de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 22 de junio), que abara se prorrop y modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios JUSrde a V. l. muchos años.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director geDera! de Comercio Exterior.

13289 ORDEN de 25 de enero de 198ó por la que se modifica
a la firma .Río Ródano. Sociedad Anónima». el
régimen de lr4/ico de perfeccionamiento activo para la
importaCión áe diversas materias primas y la exporta·
ción de diversoJ productos qw'micos. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Río Ródano, Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del réBimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la ex~rtación de divenos productos químicos autorizado
porr Orden mmisterial de 5 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 9 de abril), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto: .

Modificar el ré¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «Río Ródaao., Sociedad Anónima», con domicilio en
Capitán Haya, 1, Madrid-20, y número de identificación fiscal
A.2838l473, en el sentido de variar la P. E. de la mercancia de
importación 1), que será la P.E. 29.04.22.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 25 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Comercio Exterior.

13290 ORDEN de 25 de enero de 1986 por la que se modifica
a [afirma «Mecanisrntn Auxiliara /niJustriaJes,
Socieáád Anónima». e/ régimen de tr4/ico de perfec
cionamiento activo para fa importacidn de diversas
materias primas y la exportación de temporizadores.
intermitentes. cables e/éctricos y re/éso

Ilmo. Sr.: Cumpj¡dos los trámites -reglamentarios cn el expe
diente promovido por la Empresa «Mecanismos Auxiliares Indus
triales. Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen
~ tráfico de perfeccionamiento activo pira la imponaci6n de
~versas materias primas y la exportaClóD ae temporizadores,
Intermitentes, cables eléctricos y relés, autorizado por Orden de 30
de noviembre d. 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» d. 20 de
diciembre) del mismo ,año.

Este Ministerio, de acuerdo • lo informado Y propuesto por la
Dirección Genoral de Comercio. Extedor, ha resuolto:

Modificar el répmen de tráfico de peñeccionamiento activo a
la firma «Mecanismos Auxiliares Industriales, Sociedad Anónima»
con domicilio en paseo de la Estacióll, 14, VaIIs (Tarrasona) Y
número de identificación fiscal A-43OO3987, en el senlido de: '

Primero.-En el a~do 2.°:
La mercancía de importación número 3 quedará como aipe:
Hilo de cobre, recocido, sin alear, oección cimlJar cuadrada o

heu¡onal, de 0,2 • 8 milimetrol de diámetro, de tu posiciones
estadísticas 74.03.40.1, 74.03.40.2, 74.03,40.3.

Las correctas J'Osiciones estadisticas de las mercancías de
importación 5) y 7) son las si¡uientes;

5) Posición estadística 74.04.91.1.
7) Posición estadística 39.02.52.
En el apartado 4.°:

Deberá considerarse incluida la si¡u.iente cl'usula, aplicable a
todas las mercanaas autorizadas por la mencionada Orden de 30
de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de
diciembre del mismo añ9:

t) El interesado queda obli¡ado a declarar en la documenta
ción aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especifi.caciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen' y distinpn de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán-coincidir, .respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensaci6n se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracci6n de muestras para su revisi6n o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle.

Sc¡undo.-La retroactividad será la misma. recha que tenia la
Ordeo, es decir, desde el 31 de octubre de 1985 para el producto
de exportación 111. ,

Tercero.-Se mantienen en toda su inte&ridad los restantes
extremos de la Orden de 30 de noviembre de 1~85 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 20 de diciembre), que abara se modifica.

Lo..que comu~co a V. I. para su conoci~iento y efectos.
Dios JUSrde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de enero de I986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 25 de enero de 198ó por la que se modifica
a la firma «Emon. Sociedad Anónima». el r;gimen de
tráfu:o de perfeccionamiento activo para la importa
ción de chapas de hierro o acero y bobinas de acero y
la exportación de carcasm y cabezales diferenciales
para vehiculos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa mton, Sociedad AnóDimu,
solicitando modificación del réBimen de tráIico de peñecciona
miento activo para la importación de chapas de hierro o acero y
bobinas de acero, y la exportaCión de carcasas y cabezales diferen
ciales para vehículos, autorizado por Orden de 4- de septiembre de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), modificado por la Orden
de 2 de enero de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20 de
rebrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comen:io Exterior, ha resuelto:

Modificar el réBimen de tráfico de perfioccionamiento activo a
la firma «Eston, Sociedad Anónima», con domicilio en Pamplona,
polí¡ono industrial de Landaben, calle E. y N, 1. F. A-31oo5 150, en
el sentido de que los módulos contables para el periodo de I de
julio de 1986 a 30 de junio de 1987 serán los mismos que los
establecidos en la Orden de 4 de septiembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 12 de septiembre),

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto~
Dios Il"arde a V. l. muchos añOs. . ' .
Madnd. 25 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando GOma Aviles.-Casco.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Comercio Exterior.


